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* Quito, a 05 de Junio del año 2015 

Señora: 

DANIELA CAROLINA IDROVO NÚÑEZ 
Ciudad: 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que en la CLAUSULA QUINTA de la 
escritura de Constitución de la Compañía THEPERFECTDAY CIA LTDA, 
suscrita en la Notaría Décima del cantón Quito el día 26 de Mayo del año 
2015, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el día 04 de Junio de 

2015, se le designó en el cargo de PRESIDENTE, para que ejerza las 
atribuciones y deberes determinados en el artículo Décimo Primero, de los 
Estatutos Sociales, por el perícdo de DOS años. 

El Gerente General tiene la representación legal y judicial de 
“THEPERFECTDAY CIA LTDA”, y de acuerdo con los estatutos, Usted 
reemplazará al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva 
hasta que la Junta General de Socios designe su reemplazo. 

Sirvase usted suscribir al pie del presente nombramiento en señal de 
aceptación. 

Atentamente: ca 

Cd o aba 7 

PATRICIA EVELYN SANTIANA AYALA E 
6 C.C. 11132233012 

GERENTE GENERAL o, 

Acepto la designación de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA THEPERFECTDAY 

CIA LTDA, ofreciendo desempeñar el cargo, con respeto, diligencia y 

honestidad, en beneficio de la Sociedad y de sus Socios.- Quito, 05 de Junio 
del año 2015.- 

vence O) 
DANIELA CAROLINA IDROVO NÚÑEZ 
C.C. 112167493 Y 
PRESIDENTE
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  
  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

NÚMERO DE REPERTORIO: 28278 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9542 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: THEPERFECTDAY CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR IDROVO NUÑEZ DANIELA CAROLINA 

IDENTIFICACIÓN 1721674297 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO: DOS AÑOS     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMit 2861 DEL:04/06/2015.- NOT. DECIMA DEL:26/05/2015 JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

LD LA 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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